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Foros municipales: 390 asistentes

Entrevistas: 33 personas

Seminario regional: 196 personas

Estrategia de participación:

Define el escenario 
apuesta, proponiendo 

soluciones a las 
problemáticas.

Se desarrollan los 
diferentes programas y 

proyectos, agrupados en 
las siguientes líneas 

estratégicas:

Territorial y Ambiental.

Institucional.

Económica.

Socialización y 
concertación del 
diagnóstico y la 

formulación. 

Acompañamiento a cada 
uno de los municipios a 

través de:

Consejo Metropolitano de 
Planificación.

Concejos Municipales.

Consejos de Gobierno.

Presentación del 
proyecto de acuerdo que 

contiene: 

Principios
Objetivos

Estrategias

Sistema Habitacional: 
conformación, 

subsistemas y funciones, 
componentes 

fundamentales, 
identificación de los 

actores.

Consejo Metropolitano 
de Vivienda y Hábitat: 
funciones, integración, 
decisiones y reuniones 

Visión específica del Plan 
Estratégico 

Metropolitano
Líneas estratégicas

Programas
Subprogramas

Proyectos

Identifica las 
problemáticas en 

vivienda y hábitat para el 
Valle de Aburrá.

Línea base de variables e 
indicadores:

Definición de hipótesis.
Consecución y revisión de 

información.

Definición de campos 
temáticos, variables e 

indicadores.

Desarrollo matriz de 
valoración.

Foros municipales: 390 asistentes

Entrevistas: 33 personas

Seminario regional: 196 personas

Encuestas virtuales: 29 personas

Acompañamiento permanente a cada uno de los municipios y otros 
actores estratégicos.
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Barbosa
Municipio

Viviendas del municipio: 13.027 unidades 

Déficit cuantitativo: 524 - 4,02% 

Déficit cualitativo: 4.804 - 36,88% 

Viviendas desocupadas: 1.360 - 10,44% 

Índice de Calidad de Vida: 55,8

Se han venido fortaleciendo las OPV a través de la Administración 
Municipal, que ha implementado acciones efectivas de construcción 
de vivienda y ejercicios de participación.

No se tienen destinados suelos de expansión.

Proyección poblacional al 2011

Áreas de tratamientos en hectáreas

46.951

41,5
Consolidación

30,0 10,30 0 0
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda

3,48 1,001

Girardota
Municipio

Viviendas del municipio: 11.981 unidades 

Déficit cuantitativo: 262 - 2,20% 

Déficit cualitativo: 2.995 - 25,19% 

Viviendas desocupadas: 248- 2,09% 

Índice de Calidad de Vida: 59,9Proyección poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

49.381

260,0
Consolidación

4,0 90,043 0 1,8
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,96 1,000

La implementación efectiva de las disposiciones legales vigentes de la ley 3 
de 1991, permitirá una mejor integración de los actores que actualmente 
trabajan de manera desarticulada. 

Se ha destinado un alto porcentaje del área 
del municipio para suelo suburbano (36,44%)

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda

Resultados Municipales
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Copacabana
Municipio

Viviendas del municipio: 19.572 unidades 

Déficit cuantitativo: 392 - 2,00% 

Déficit cualitativo: 2.608 - 13,33% 

Viviendas desocupadas: 632- 3,23% 

Índice de Calidad de Vida: 60,2Proyección Poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

66.665

316,0
Consolidación

119,0 4,911,64 0 13,3
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,31 1,001

El sistema habitacional no ha sido conformado, lo cual se evidencia 
por los procesos de participación discontinuos y en la desarticulación 
de los actores.

Presenta fuertes presiones de conurbación 
con el Municipio de Bello.

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda

Bello
Municipio

Viviendas del municipio: 105.658 unidades 

Déficit cuantitativo: 4.093-3,8% 

Déficit cualitativo: 8.754 -8,29% 

Viviendas desocupadas: 4.945 -4,68% 

Índice de Calidad de Vida: 60,2Proyección poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

421.522

995,0
Consolidación

364,0 94,0228,73 60,0 241,0
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,82 1,003

Cuenta con alta presencia y diversidad de actores, que tienen la oportunidad 
de fortalecer su trabajo mediante la conformación de un Sistema Habitacional 
que potencialice sus resultados.  

Es el municipio que aporta mayor cantidad de 
suelo con tratamiento de desarrollo, con un 
porcentaje del 30,90% sobre el total del suelo 
de desarrollo del Valle de Aburrá.

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda
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Medellín
Municipio

Viviendas del municipio: 661.878 unidades 

Déficit cuantitativo: 31.864 - 4,81% 

Déficit cualitativo: 50.610 - 7,65% 

Viviendas desocupadas: 21.379 – 3,23% 

Índice de Calidad de Vida: 62,6  Proyección poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

2.368.282

6.947,7
Consolidación

210,8 864,9312,00 163,9 1.007,6
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,49 1,004

Es el municipio que aporta mayor cantidad de 
suelos de expansión  al Valle de Aburrá (21,46%),
aunque éstos sólo representan el 0,03% de su 
área urbana.  

Cuenta con una amplia y diversa presencia de actores, articulados en 
procesos continuos y permanentes de participación, acompañados por 
la gestión del ISVIMED y el desarrollo del PEHMED.

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda

Itagüí
Municipio

Viviendas del municipio: 67.210 unidades 

Déficit cuantitativo: 1.728 - 2,57% 

Déficit cualitativo: 3.804 - 5,66% 

Viviendas desocupadas: 3.112 – 4,63% 

Índice de Calidad de Vida: 62,4 Proyección poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

255.369

911,3
Consolidación

41,3 50,372,08 26,2 188,1
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,70 1,002

Alta participación de actores: 26 organizaciones sociales dedicadas a
promover la producción de vivienda popular. 

Es el municipio del sur del Valle de Aburrá 
donde se construyó el mayor porcentaje de 
VIS en el año 2009, equivalente a 6,56% 
del área aprobada y 4,87% de las unidades.

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda
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Envigado
Municipio

Viviendas del municipio: 51.536 unidades 

Déficit cuantitativo: 1.882 - 3,65% 

Déficit cualitativo: 2.719 - 5,28% 

Viviendas desocupadas: 2.597 – 5,04% 

Índice de Calidad de Vida: 69,6Proyección poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

202.310   

698,8
Consolidación

245,7 71,2109,58 0 206,0
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,72 1,004

Es el municipio con los precios más altos por 
metro cuadrado para la vivienda nueva y usada, 
lo que se convierte en un reto para el acceso a 
vivienda de la población con más bajos recursos. 

Uno de sus principales desafíos está en el fortalecimiento de la organización 
comunitaria, debido a que en la actualidad solo existe una Organización 
Popular de Vivienda.

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda

Sabaneta
Municipio

Viviendas del municipio: 15.187 unidades 

Déficit cuantitativo: 356 - 2,34% 

Déficit cualitativo: 1.142 - 7,52%   

Viviendas desocupadas: 1.077 – 7,09%

Índice de Calidad de Vida: 66Proyección poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

48.997

168,0
Consolidación

7,6 63,7245 0 157,2
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,11 1,003

No se han implementado las disposiciones legales vigentes de la ley 3 de 
1991, pero si visualiza una gran oportunidad para su creación, a través de 
los procesos de participación que lidera el FOVIS y la confluencia de los 
diferentes actores.

Es el municipio que proporcionalmente destina 
más área para su crecimiento, con un total de 
245 ha que equivalen al 0,69% del total de 
suelo urbano del municipio.

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda
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La Estrella
Municipio

Viviendas del municipio: 15.621 unidades 

Déficit cuantitativo: 463 - 2,96% 

Déficit cualitativo: 2.647 - 16,95%  

Viviendas desocupadas: 620-3,97% 

Índice de Calidad de Vida: 61,8Proyección poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

58.414

166,1
Consolidación

79,5 120,5265,5 10,6 0
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,60 1,004

Se presenta una gran oportunidad  para agilizar las soluciones en el 
tema de vivienda y hábitat, a través de la articulación y continuidad 
de las acciones puntuales que se realizan actualmente.  

Proporcionalmente es el municipio que destina 
mayor cantidad de suelo al tratamiento de 
Mejoramiento Integral,  con un total de 88,68 
ha equivalentes al 31,88% del suelo urbano del 
municipio. Dicha cantidad de suelo, se convierte 
en una gran oportunidad para mejorar la calidad 
de las viviendas y el entorno.

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda

Caldas
Municipio

Viviendas del municipio: 18.024 unidades 
 

Déficit cuantitativo: 730 - 4,05% 

Déficit cualitativo: 1.807 - 10,03% 

Viviendas desocupadas: 813 - 4,51%  

Índice de Calidad de Vida: 61,8 Proyección poblacional al 2011

Áreas por héctareas de tratamiento urbanístico

74.072

197,7
Consolidación

76,2 10,3166,19 0 5,4
Desarrollo Expansión MI Renovación Redesarrollo

3,98 1,005

Existe un gran potencial en la alta diversidad de instituciones presentes, su 
trabajo puede ser fortalecido con la integración de estos actores en el 
marco del Sistema habitacional.

El principal desafío está en aumentar la cobertura en 
espacio público, equipamiento y vías. 

Promedio de personas por hogar Promedio de hogares por vivienda
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Déficit cualitativo de vivienda
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Déficit cuantitativo de vivienda
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Construcciones ubicadas en zonas del alto riesgo 
no recuperable
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W
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Construcciones ubicadas en zonas con restricciones 
 geotécnicas o geológicas
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Construcciones ubicadas en zonas de protección ambiental 
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Cobertura de espacio público
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W
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Equipamientos N S
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Comparativo suelos suburbanos y de expansión 
y suelos de renovación y redesarrollo
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Escenario Apuesta
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Principios
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Objetivos
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Estrategias
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Sistema Metropolitano de Vivienda 
 y Habitat
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Conformación del Sistema Habitacional
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Subsistema y funciones del Sistema 
Habitacional
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Identificación de los Actores del Sistema 
Habitacional

Subsistema Actor Entidades      

Fomento y Ejecución

Reguladores, planeadores
y ordenadores

Construcciones y agentes 
inmobiliarios privados

Empresas del sector privado, dedicadas a la construcción de vivienda

Empresas de servicios 
públicos domiciliarios

Asistencia técnica,  
promoción de la 

organización 
social, la 

investigación 
y el desarrollo 

tecnológico

Entidades que prestan 
asistencia técnica

Entidades públicas, mixtas y/o privadas que por su naturaleza, proveen 
información y asistencia técnica.

Organizaciones comunitarias que desarrollan actividades de promoción 
de la organización social.

Promotores de la 
organización social

Productores de conocimiento, 
innovación y desarrollo 

tecnológico

Instituciones públicas o privadas de educación superior, dedicadas a 
producir e impartir conocimiento.

Financiación y 
asequibilidad

Fondos y entidades de ahorro 
y crédito públicas

Entidades financieras y fondos públicos, que financian proyectos de 
naturaleza pública.

Entidades de ahorro 
y crédito privadas

Cajas de Compensación Familiar

Entidades financieras privadas que financian vivienda, a través de 
créditos a particulares.

Sector solidario Entidades privadas pertenecientes al sector solidario  que financian 
vivienda, a través de créditos a particulares.

Corporaciones de derecho privado, con patrimonio propio y sin fines de lucro.

Gestión jurídica y 
Garantía de derechos

Control del cumplimiento 
de la norma

Protección de derechos

Entidades públicas nacionales, departamentales, metropolitanas y 
municipales, responsables del ordenamiento y planeación del sector 

vivienda y en general del territorio donde se asientan.

Empresas del sector público o privado, dedicadas al suministro de 
servicios de acueducto y saneamiento básico, energía y 

telecomunicaciones.

Entidades públicas que dan fe en materia de registro de instrumentos públicos y 
urbanismo; ejercen control a partir de la norma y/o imponen sanciones por 
violación al cumplimiento de los requisitos de ley en materia de planificación 
territorial, transferencia de derechos de dominio y de prestación de servicios 

públicos domiciliarios.

Personas jurídicas de derecho privado o público, que contribuyen por medio del 
control ciudadano, jurídico o fiscal para la protección de los derechos en materia 

de vivienda y hábitat.
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Línea Estratégica
Territorial y Ambiental
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Retos territoriales 

Consolidar el corredor metropolitano del río (compactar la ciudad longitu-
dinalmente) considerando: renovación, redesarrollo y consolidación 
como estrategias principales.

Orientar el desarrollo, la localización y la gestión de las 438.073 viviendas 
necesarias para responder, tanto al déficit cuantitativo como al crecimiento 
vegetativo de la metrópoli al 2030.

Priorizar la implementación de estrategias de recuperación ambiental, y 
mitigación de fenómenos socio naturales, que incluyan reubicación de 
viviendas (Artículos 119 y 218 PND).

Fomentar programas de mejoramiento integral del hábitat como
respuesta al déficit cualitativo.

Incorporar el abanico de mecanismos de gestión de suelo y de proyectos, 
para articularse a la locomotora de vivienda del gobierno nacional.

Formular estrategias para transferir recursos de proyectos de inversión 
inmobiliaria de alto retorno hacia la VIS y VIP.
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Programas y Proyectos
PROGRAMA 

Calidad del hábitat 
metropolitano existente

SUB PROGRAMA

Generación de nuevas 
soluciones habitacionales 

en la metrópoli.

Promoción de nuevos desarrollos habitacionales en  
suelo de desarrollo urbano  y en  expansión a par tir 
de criterios de localización.

Reubicación de viviendas afectadas por riesgo socio 
natural. 

Reubicación de viviendas afectadas por obras de 
infraestructura.

Promoción de nuevos desarrollos habitacionales en 
suelo de renovación y redesarrollo a partir de 
criterios de localización.

Promoción de nuevos desarrollos habitacionales en 
suelo de consolidación a partir de criterios de 
localización. 

Promoción de proyectos de mejoramiento integral de 
barrios.

Promoción de mecanismos de regularización en 
asentamientos informales.

Promoción de
Vivienda y Hábitat
Urbano 

Promoción de 
Vivienda y hábitat
Rural

Mejoramiento 
integral de la 
vivienda y el hábitat

Intervención 
Metropolitana en 
Asentamientos aptos 
Para regularización

Reasentamiento
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Subprograma
Promoción de vivienda y hábitat urbano

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA

Leyes
1454 de 2011: Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones.

• 

• 

03 de 1991: Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda, se 
reforma el Instituto de Crédito Territorial, ICT, y se dictan otras disposiciones.

• 142 de 1994: Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.

• 388 de 1997: Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones.

• 810 de 2003:Por medio de la cual se modifica la Ley 388 de 1997 en materia de sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de 
los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones.

• 1469 de 2011: Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y se adoptan otras disposiciones para 
promover el acceso a la vivienda.

Decretos Nacionales
• 975 de 2004: Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 49 de 1990, 3 de 1991, 388 de 1997, 546 de 1999, 789 de 2002 y 

812 de 2003 en relación con el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social en dinero para áreas urbanas.
• 2181 de 2006:Por el cual se reglamentan parcialmente las disposiciones relativas a planes parciales contenidas en la Ley 388 de 

1997 y se dictan otras disposiciones en materia urbanística.
• 

• 

4259 de 2007:Por el cual se reglamenta el artículo 78 de la Ley 1151 de 2007 (Porcentajes mínimos de VIS y VIP en los municipios 
y distritos).
4832 del 2010:Por el cual se dictan disposiciones en materia de vivienda para hacer frente a la emergencia económica social y 
ecológica nacional. Véase Sentencia Corte Constitucional C -244 de 2011. (“Bajo el entendido que las funciones señaladas a 
Fonvivienda en los numerales 1 a 6, sólo tendrán vigencia hasta el año 2014, para la ejecución de todas las fases concebidas por el 
Gobierno Nacional”).

• 4821 de 2010: Por el cual se adoptan medidas para garantizar la existencia de suelo urbanizable para los proyectos de construcción 
de vivienda y reubicación de asentamientos humanos para atender la situación de desastre nacional y de emergencia económica, 
social y ecológica nacional. 

CONPES 
• 3583 de 2009. Lineamientos de política y consolidación de los instrumentos para la habilitación de suelo y generación de oferta de 

vivienda.

METROPOLITANO:
• Acuerdo Metropolitano N° 15 de 2006: Directrices Metropolitanas de Ordenamiento Territorial: La política de vivienda como 

Hecho Metropolitano.

• Acuerdo Metropolitano N° 40 de 2007: Plan Integral de Desarrollo Metropolitano Metrópoli 2008-2020 “Hacia la integración regional 
sostenible” (PIDM).

Acuerdos POT y PBOT vigentes
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ACTORES PROYECTO: PROMOCIÓN DE NUEVOS DESARROLLOS HABITACIONALES EN SUELO DE RENOVACIÓN Y REDESARROLLO A 
PARTIR DE CRITERIOS DE LOCALIZACIÓN

Beneficiarios:

Familias con necesidad de adquirir  
vivienda, que pertenezcan a los  
estratos 1, 2 y 3. 

Ejecutores

Reguladores, planeadores y ordenadores

• AMVA: Orientación técnica y coordinación.

• Dependencias municipales de Planeación, Municipios del Valle de Aburrá.
• 

• 

• 

• 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial: Gestión de los proyectos.

Constructores y agentes inmobiliarios privados
• Gremios y empresas de construcción a los que se les adjudicará  el desarrollo técnico y la construcción 

del proyecto urbanístico.
Empresas de servicios públicos domiciliarios : Construcción de redes.
Fondos y entidades de ahorro y crédito públicas : Financiación de los proyectos.

Entidades de ahorro y crédito privadas.

• Caja de Compensación Familiar: financiaciónde los proyectos.

ACTORES PROYECTO: PROMOCIÓN DE NUEVOS DESARROLLOS HABITACIONALES EN SUELO DE DESARROLLO URBANO  
Y EN  EXPANSIÓN A PARTIR DE CRITERIOS DE LOCALIZACIÓN
Beneficiarios:

Familias con necesidad de adquirir  
vivienda, que pertenezcan a los es- 
tratos 1, 2 y 3. 

Ejecutores

Reguladores, planeadores y ordenadores

• AMVA: Orientación técnica y coordinación.

• Dependencias municipales de Planeación, Municipios del Valle de Aburrá.

• 

• 

• 

• 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial: Gestión de los proyectos.

Constructores y agentes inmobiliarios privados

• 

• 

Gremios y empresas de construcción a los que se les adjudicará  el desarrollo técnico y la construcción 
del proyecto urbanístico.

Empresas de servicios públicos domiciliarios : Construcción de redes.

Fondos y entidades de ahorro y crédito públicas : Financiaciónde los proyectos.

Entidades de ahorro y crédito privadas.

Caja de Compensación familiar: financiaciónde los proyectos.
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ACTORES PROYECTO: REUBICACIÓN DE VIVIENDAS AFECTADAS POR RIESGO SOCIONATURAL

Beneficiarios:  Los habitantes de 45.000 viviendas en el Valle de Aburrá 
catalogadas en alto riesgo no recuperable o no mitigable con promedio de 4 
personas / vivienda: 180.000 personas (cálculos propios del PEMVHA, con base 
en DANE 2011).

Habitantes y propietarios de las viviendas ubicadas en riesgo alto no mitigable o 
no recuperable. Viviendas en su mayoría pertenecen a los estratos 1 y 2. 
Población vulnerable de bajos ingresos, nivel de desempleo alto, con 
predominancia de población infantil y mujeres cabeza de familia. Viviendas en 
materiales de media o baja calidad. Sin aplicación de normas técnicas 
constructivas adecuadas. Alto porcentaje de ellas en retiros de quebradas y río 
Aburrá.

Ejecutores 

Reguladores, Planeadores u Ordenadores.  Definen la aptitud del 
suelo para urbanizar, controlan la ocupación según la norma 
(POT), actualizan la información.

Promotores de la organización social. Realizan seguimiento a la 
ocupación. Alimentan con su información, las bases de datos 
institucionales.

Empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios

. 

Realizan mantenimiento a redes. Dotan de los servicios a los 
nuevos asentamientos legalizados.

Entidades que prestan asistencia técnica . Apoyan a las 
comunidades organizadas y a la institucionalidad en técnicas 
constructivas, en formas de ocupar el suelo, capacitan en manejo 
de los servicios públicos, en manejo de suelos y aguas.
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Proyecto: Promoción de nuevos desarrollos 
habitacionales en suelo de desarrollo urbano 
y en expansión a partir de criterios de localización.

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta
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Priorización de polígonos en tratamiento de Desarrollo y Expansión
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W
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Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta

Proyecto: Promoción de nuevos desarrollos 
habitacionales en suelo de renovación y 
redesarrollo a partir de criterios de localización.
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Priorización de polígonos en tratamiento de Redesarrollo y Renovación 
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W
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Proyecto: Promoción de nuevos desarrollos 
habitacionales en suelo de consolidación a 
partir de criterios de localización

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta



54

 Priorización polígonos de consolidación
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Subprograma
Promoción de vivienda y hábitat rural.

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA
Leyes

• 1454 de 2011: Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones.
• 1450 de 2011: Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014

Capítulo II-Crecimiento sostenible y competitividad. 

Capítulo V-Sostenibilidad ambiental y prevención del riesgo. 

• 388 de 1997:Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones.
• 128 de 1994:Por la cual se expide la Ley Orgánica de las Áreas Metropolitanas
• 142 de 1994:Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.
• 

• 

03 de 1991:Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda, se 
reforma el Instituto de Crédito Territorial, ICT, y se dictan otras disposiciones.
160 de 1994:Por la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se establece un subsidio 
para la adquisición de tierras, se reforma el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria y se dictan otras disposiciones. 

Decretos Nacionales:

• 097 de 2006:Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones.
• Artículos 122 a 131 del Decreto 564 de 2006. Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al 

reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos; a la legalización de asentamientos 
humanos constituidos por viviendas de Interés Social.

• 3600 de 2007:Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a las determinantes de 
ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se 
adoptan otras disposiciones. 

• 4259 de 2007: Por el cual se reglamenta el artículo 78 de la Ley 1151 de 2007 (Porcentajes mínimos de VIS y VIP en los municipios 
y distritos).

• 4832 del 2010. Por el cual se dictan disposiciones en materia de vivienda para hacer frente a la emergencia económica social y 
ecológica nacional. Véase Sentencia Corte Constitucional C-244 de 2011. (“Bajo el entendido que las funciones señaladas a 
Fonvivienda en los numerales 1 a 6, sólo tendrán vigencia hasta el año 2014, para la ejecución de todas las fases concebidas por el 
Gobierno Nacional”).

• 4821 de 2010: Por el cual se adoptan medidas para garantizar la existencia de suelo urbanizable para los proyectos de construcción 
de vivienda y reubicación de asentamientos humanos para atender la situación de desastre nacional y de emergencia económica, 
social y ecológica nacional. 

• 1469 de 2010: Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; 
a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposiciones.

• 

• 

• 

1490 de 2011: Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto 4821 de 2010.
• Acuerdo 174 de 2009:Por el cual se establece el Reglamento General de selección de beneficiarios, adjudicación y regularización 

de la tenencia de las tierras ingresadas al Fondo Nacional Agrario.
CONPES 

CONPES 3558 de 2008. Estrategias para fortalecer las convocatorias para el desarrollo rural.
REGIONAL

Resolución 9328 de 2007. Por la cual se establecen normas ambientales generales y las densidades máximas en suelo 
suburbano, rural, de protección y deparcelaciones para vivienda campestre en la jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia CORANTIOQUIA.

• Acuerdo 173 de 2006. . Por la cual se establecen normas ambientales generales y las densidades máximas de ocupación de 
vivienda para parcelaciones en el suelo rural del suroriente del Departamento de Antioquia. 

Acuerdos POT y PBOT vigentes
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Subprograma
Reasentamiento

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA

MUNICIPAL:

Acuerdos POT y PBOT vigentes.

Medellín: Decreto Municipal 2320 de 2005 “Por el cual se adopta la metodología para el pago de compensaciones”.

METROPOLITANO:

Resolución 38 de 2005 Metroplús S.A. "Por la cual se establecen los parámetros y procedimientos a utilizar para el cálculo, liquidación y pago 
de los reconocimientos económicos, y mitigación de impactos para las unidades sociales (U.S.) ubicadas en los predios requeridos para la 
adecuación al Sistema Integrado de Transporte Masivo Metroplús”

NACIONAL: 

• Ley 9ª de 1989: Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se 
dictan otras disposiciones Artículo 62. 

• Ley 388 de 1997 “Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones”. Aplica Artículo 15.

• Ley 1450 de 2011 Plan Nacional de Desarrollo 2010 -2014. Artículos: 119, 218, 219, 220, 221.

• Decreto 4002 de 2004. Reglamentario de los artículos 15 y 28 de la Ley 388 de 1997. Aplican Artículos 5 y 6.

ACTORES PROYECTO: REUBICACIÓN DE VIVIENDAS AFECTADAS POR RIESGO SOCIONATURAL

Beneficiarios:  Los habitantes de 45.000 viviendas en el Valle de Aburrá 
catalogadas en alto riesgo no recuperable o no mitigable con promedio de 4 
personas / vivienda: 180.000 personas (cálculos propios del PEMVHA, con base 
en DANE 2011).

Habitantes y propietarios de las viviendas ubicadas en riesgo alto no mitigable o 
no recuperable. Viviendas en su mayoría pertenecen a los estratos 1 y 2. 
Población vulnerable de bajos ingresos, nivel de desempleo alto, con 
predominancia de población infantil y mujeres cabeza de familia. Viviendas en 
materiales de media o baja calidad. Sin aplicación de normas técnicas 
constructivas adecuadas. Alto porcentaje de ellas en retiros de quebradas y río 
Aburrá.

Ejecutores: 

Reguladores, Planeadores u Ordenadores. Definen la aptitud del 
suelo para urbanizar, controlan la ocupación según la norma 
(POT), actualizan la información.

Promotores de la organización social. Realizan seguimiento a la 
ocupación. Alimentan con su información, las bases de datos 
institucionales.

Empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios
Realizan mantenimiento a redes. Dotan de los servicios a los 
nuevos asentamientos legalizados.

Entidades que prestan asistencia técnica . Apoyan a las 
comunidades organizadas y a la institucionalidad en técnicas 
constructivas, en formas de ocupar el suelo, capacitan en manejo 
de los servicios públicos, en manejo de suelos y aguas.
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Proyecto: Reubicación de viviendas afectadas 
por obras de infraestructura

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta
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ACTORES PROYECTO: REUBICACIÓN DE VIVIENDAS AFECTADAS POR OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

Beneficiarios:

Habitantes y propietarios de las viviendas ubicadas en área de influencia de 
obras de infraestructura. Viviendas en su mayoría pertenecientes a los estratos 1 y 
2. Población vulnerable de bajos ingresos, nivel de desempleo alto, con 
predominancia de población infantil y mujeres cabeza de familia. Sin aplicación 
de normas técnicas constructivas adecuadas. Ubicadas en zonas de utilidad 
pública por destinación a proyectos.

Ejecutores: 

• Reguladores, Planeadores u Ordenadores. Definen la aptitud del suelo 
para urbanizar, controlan la ejecución de obras según la norma (POT), 
actualizan la información.
• Promotores de la organización social. Realizan seguimiento a la 
ejecución de obras. Alimentan con su información, las bases de datos 
institucionales.
• Empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios. Realizan 
mantenimiento a redes que pasan por los retiros de las vías, alumbrado 
público.
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Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta

Proyecto: Reubicación de viviendas afectadas 
por riesgo socionatural
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Subprograma
Mejoramiento integral de la vivienda y el hábitat.

Innovación frente a acciones tradicionales
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Razones para apostarle a la propuesta
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA
Leyes

• 3ª de 1991: Por medio de la cual se Crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece el subsidio familiar de 
vivienda, se reforma el Instituto de Crédito Territorial, ICT, y se dictan otras disposiciones.

• 388 de 1997: Por la cual se modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones.

• 675 de 2001:Por medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal.

• 810 de 2003:Por medio de la cual se modifica la Ley 388de 1997 en materia de sanciones urbanísticas y algunas actuaciones de 
los curadores urbanos y se dictan otras disposiciones.

1450 de 2011:Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010 -2014.

• 

• 

1469 de 2011: Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y se adoptan otras disposiciones para 
promover el acceso a la vivienda.

Decretos Nacionales

• 1504 de 1998:Por el cual se reglamenta manejo del espacio público en los planes deordenamiento territorial.

• 564 de 2006: Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; 
a la función pública que desempeñan los curadores urbanos; a la legalización de asentamientos humanos constituidos por 
viviendas de interés social, y se expiden otras disposiciones.

• 4832 del 2010: Por el cual se dictan disposiciones en materia de vivienda para hacer frente a la emergencia económica social y 
ecológica nacional.(“Bajo el entendido que las funciones señaladas a Fonvivienda en los numerales 1 a 6, sólo tendrán vigencia 
hasta el año 2014, para la ejecución de todas las fases concebidas por el Gobierno Nacional”).

• 4821 de 2010:Por el cual se adoptan medidas para garantizar la existencia de suelo urbanizable para los proyectos de construcci ón 
de vivienda y reubicación de asentamientos humanos para atender la situación de desastre nacional y de emergencia económica, 
social y ecológica nacional y su decreto reglamentario 1490 de 2011.

CONPES y Guía

• 

• 

• 

• 

3146 de 2001: Estrategia para consolidar la ejecución del plan nacional para la prevención y atención de desastres – PNPAD - en el 
corto y mediano plazo.

3305 de 2004: Lineamientos para optimizar política de desarrollo urbano.

• 3343 de 2005: Lineamientos y estrategias de desarrollo sostenible para los sectores deagua, ambiente y desarrollo territorial.

102 de 2006: Red de protección social contra la extrema pobreza. 

3604 de 2009: Lineamientos para la consolidación de la política de Mejoramiento Integral de Barrios – MIB.

Acuerdos POT y PBOT vigentes
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ACTORES PROYECTO: PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS

Beneficiarios:Según el número 
de habitantes del barrio o 
asentamiento intervenido. 

Función: participar activamente 
en las mesas de desarrollo 
barrial.

Ejecutores: (función: desarrollo, gestión y ejecución del proyecto).

Reguladores, Planeadores y ordenadores.

•Secretarías de Planeación de los municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

•Curadurías urbanas de los municipios de Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

•Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

•Ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial.

•Oficina de desarrollo comunitario.

Constructores y agentes inmobiliarios privados

•Gremios y empresas de la construcción a las que se les adjudicó la construcción.

Empresas de servicios públicos domiciliarios.

Entidades que prestan asistencia técnica.

•SENA.

Promotores de la Organización social

•JAC.

•MEDEBA.

•Comité de Cuidadores ambientales “Cuidá”.

Entidades de ahorro y crédito privadas

•Caja de Compensación familiar.
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Fase 1

Proyecto: Promoción de proyectos de 
Mejoramiento Integral de Barrios

Fase 2
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Fase 3

Fase 4

Fase 5

Fase 6
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Subprograma
Intervención metropolitana en  
asentamientos aptos para regularización.

Razones para apostarle a la propuesta

Innovación frente a acciones tradicionales
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA

• Ley 9 de 1989 . Artículo 58. Cesiones a título gratuito de bienes fiscales ocupados con VIS.

Ley 388 de 1997. 

Artículo 15 N°3 Normas complementarias: los municipios pueden hacer uso de la modificación de estas normas en el corto plazo, para los siguientes 
eventos: La identificación y declaración de terrenos e inmuebles de desarrollo o construcción prioritaria y la localización de terrenos cuyo uso es el
de vivienda de interés social y la reubicación de asentamientos humanos localizados en zonas de alto riesgo. 

 Artículo 44. Gestión asociada en Unidades de Actuación Urbanística en Proyectos de regularización. 

 Artículo 58 . Adquisición por enajenación voluntaria y expropiación administrativa, con el objeto de obtener suelo privado para convertirlo en bienes  
fiscales que posteriormente puedan ser desafectados y titulados individualmente luego de la ejecución de los proyectos integrales de intervención 
en los asentamientos informales.

• Decreto 564 de 2006 (febrero 24) por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos; a la legalización de asentamientos humanos constituidos por viviendas 
de Interés Social, y se expiden otras disposiciones. 
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ACTORES PROYECTO: PROMOCIÓN DE MECANISMOS DE REGULARIZACIÓN EN ASENTAMIENTOS INFORMALES

Beneficiarios:  Poblaciones de estratos socioeconómicos bajos del Valle 
de Aburrá que residen en asentamientos informales

Ejecutores

Reguladores y planeadores:

• Área Metropolitana del Valle de Aburrá  su participación se
efectiviza a través de los recursos presupuestales que
conforman la entidad autónoma creada para la administración
del denominado Fondo Metropolitano de Vivienda.

• Municipios del Valle de Aburrá. Su participación se efectiviza a 
través de los recursos presupuestales que aporta a la 
entidad encargada de administrar el Fondo Metropolitano de 
Vivienda.

Control del cumplimiento de la norma : Facilitan y tramitan los proyectos 
de regularización urbanística de acuerdo a las competencias de cada uno.

• Oficinas de planeación municipal.

• Curadurías urbanas.

• Notarías públicas. 

• Oficinas de registro de instrumentos públicos.

Protección de derechos:

• Personerías Municipales.

• Procuraduría Regional y Departamental.

• Contralorías municipales y Departamental. 

• Defensoría del Pueblo. 

Organismos que velan por la defensa del derecho programático 
a la vivienda digna, a la efectividad de la inversión de los recursos 
públicos y el cumplimento de los deberes.
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Proyecto: Promoción de mecanismos de 
regularización en asentamientos informales

Descripción

Razones para apostarle a la propuesta

Innovación frente a acciones tradicionales
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Línea Estratégica
Institucional
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Retos institucionales 

Fortalecer la capacidad técnica y administrativa de los entes municipales 
en la gestión de recursos y ejecución de la política publica de vivienda.

Promover la articulación de actores dispersos en función de la optimización 
de un Sistema Habitacional Metropolitano.

Incentivar la aceptación y aplicación de soluciones de mayor eficiencia 
ambiental, incorporando criterios de la política de construcción sostenible.

Articularse al Sistema de Información Metropolitano y generar un sistema
de indicadores de seguimiento e impacto a la política de vivienda.

Brindar asistencia técnica para cualificar los procesos de autogestión y 
autoconstrucción, así como fortalecer y dar continuidad a procesos parti-
cipativos.

Conformar el Consejo Metropolitano de Vivienda y Hábitat Sostenible.
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Programas y Proyectos
PROGRAMA 

Desarrollo del 
Desarrollo de 
Componentes 
Oparativos del 
Sistema habitacional 
Metropolitano

Bases para la creación del consejo metropolitano de 
vivienda y hábitat.

Sistema 
Habitacional

Bases para la creación del sistema de Información 
Metropolitano de Vivienda y Articulación con el  
sistema Metropolitano de Información. 

Bases para la creación de la comisión Certificadora 
de la calidad (espacial, constructiva y de materiales). 

Desarrollo y fortalecimiento de Instrumentos jurídicos, 
normativos y asociativos del sistema. 

Desarrollo de 
Capacidades y 

Asistencia técnica 
A los actores del 

Sistema 
Habitacional

Desarrollo de 
Capacidades de 
Gestión a los actores 
Del sistema 
Habitacional 
Metropolitano

Comunicación y formación para la vivienda y 
el hábitat metropolitano.

Asistencia técnica 
Para la autogestión y 

Sistema de asistencia técnica para la autogestión. 

La autoconstrucción
Capacitación para la autoconstrucción sostenible. 

Innovación y desarrollo 
 de nuevas Tecnologías

del Hábitat
 

Desarrollo de 
Estándares para la 
Producción de 
Vivienda y hábitat 
Sostenible

Desarrollo de lineamientos para la construcción 
de hábitat sostenible.

Desarrollo de sistemas ecoeficientes para el 
uso racional de los servicios públicos en 
viviendas VIP y VIS.

Diversificación de tipologías habitacionales 
Acordes con las realidades físico espaciales.

SUB PROGRAMA

D
C
O
S
M

A
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Subprograma

Innovación frente a acciones tradicionales

Desarrollo de componentes operativos del Sistema Habitacional Metropolitano.
Desarrollo de componentes operativos del Sistema Habitacional Metropolitano.

Razones para apostarle a la propuesta 
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA
• Ley 128 de 1994: Por la cual se expide la Ley Orgánica de las Áreas Metropolitanas.Artículo 14. Atribuciones básicas de la Junta Metropolitana. 
    Literales A y B. 

• Ley 3ª de 1991: Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social.

• Ley 388 de 1997: Por la cual se modifica la Ley 9a. de 1989, y la ley 3a. de 1991 y se dictan otras disposiciones. Artículo 91 Concepto de 
     Vivienda de Interés Social: Parágrafo 1o.

• Ley 546 de 1999: Por la cual se dictan los objetivos y criterios generales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular un sistema 
     especializado para su financiación.   

• Aplica: Artículo 2. Objetivos y criterios. 

• Ley 1450 de 2011 –  Plan Nacional de Desarrollo.

• Aplica: Artículo 119. Definición de Metas Mínimas de Vivienda. 

• Ley 1469 de 2011 Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y se adoptan otras disposiciones para promover 
el acceso a la vivienda. Artículo 1°. Objetivos. Artículo 3°. Alcance de los macroproyectos de interés social nacional. 

• Decreto 4832 de 2010: Por el cual se dictan disposiciones en materia de vivienda para hacer frente a la emergencia económica social y 
ecológica nacional. 

• Resolución N° 895 de 2011: Por la cual se establecen las metodologías y condiciones para el otorgamiento de la elegibilidad y la calificación de 
   los planes de Vivienda de Interés Social Urbana.

• Acuerdo Metropolitano 15 de 2006. normas obligatoriamente generales en materia de planeación y gestión del suelo y se dictan otras 
  disposiciones.Artículo 49. Numerales 3 y 4. Artículo 52. 

• Acuerdo Metropolitano 40 de 2007 Metrópoli 2008 – 2020 Documento Técnico. 3.2 Hechos Metropolitanos N°5. Componente Estratégico del 
Plan Integral de Desarrollo Metropolitano. 5.2 Objetivos Metropolitanos. N°3 

•Documento CONPES 3583 de 2009 -  Lineamientos para la habilitación de suelo.
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ACTORES DEL PROYECTO: BASES PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN METROPOLITANO DE VIVIENDA Y ARTICULACIÓN 
CON EL SISTEMA METROPOLITANO DE INFORMACIÓN

Beneficiarios: Actores del sistema habitacional 

suministran y acceden a la información del sistema.

Ejecutores:

Reguladores, planeadores y ordenadores. 

Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

Promotores del conocimiento: 

• 

• 

Estado, empresa, academia, comunidad. 

Promotores de la organización social: 

• Agremiaciones, OPV y JAC.

Entidades que prestan asistencia técnica:

• SENA, centro de estudios de la construcción y el desarrollo urbano y 
regional CENAC.

Suministran y acceden a la información del sistema.

ACTORES DEL PROYECTO: BASES PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN CERTIFICADORA DE LA CALIDAD (ESPACIAL, CONSTRUCTIA 
Y DE MATERIALES)

Beneficiarios:

Región metropolitana que contara con un sistema 
habitacional con altos estándares de calidad, habitacional, 
constructiva, urbanística, arquitectónica, económica, social y 
ambiental.

Ejecutores:

Reguladores, planeadores y ordenadores:

• Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

• Dependencias municipales de planeación y vivienda, curadurías.

Productores de conocimiento, innovación y desarrollo tecnológico:

• Universidades y centros de investigación.

•   Constructores y agentes inmobiliarios.
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Razones para apostarle a la propuesta

Proyecto

Innovación frente a acciones tradicionales

Bases para la creación del Consejo 
Metropolitano de Vivienda y Hábitat
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Proyecto

Innovación frente a acciones tradicionales

Bases para la creación del sistema de 
información  metropolitano de vivienda 
y ar ticulación con el sistema metropolitano 
de información

Razones para apostarle a la propuesta
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Razones para apostarle a la propuesta

Proyecto
Bases para la creación de la comisión 
certificadora de la calidad (espacial, 
constructiva y de materiales)

Innovación frente a acciones tradicionales
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Proyecto
Desarrollo y fortalecimiento de 
instrumentos jurídicos, normativos 
y asociativos del sistema
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Razones para apostarle a la propuesta 

Innovación frente a acciones tradicionales
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Subprograma

Innovación frente a acciones tradicionales

Desarrollo de capacidades de gestión
a los actores del Sistema Habitacional 
Metropolitano

Razones para apostarle a la propuesta
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA

• Artículos 58 y 333 Constitución Política de Colombia.
• Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 

expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. CAPÍTULO  IV: Sistema de desarrollo administrativo. Artículo 
15º.- Definición del sistema.CAPÍTULO V: Incentivos a la gestión pública.  Artículo 24º. - Banco de éxitos. Artículo 25º. - Premio 
nacional de alta gerencia.Artículo 26º. - Estímulos a los servidores públicos.

• Ley 850 de 2003: Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas.Artículos 22 y 23.
• Ley 909 de 2004: Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se 

dictan otras disposiciones.Artículo 36. Objetivos de la capacitación.
• Ley 1064 de 2006. Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo 

humano establecida como educación no formal en la Ley General de Educación. Artículos 1 y 2
• Decreto 1567 de 1998: Por el cual se crean el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del 

Estado. Artículo 3o. - Componentes del sistema (…) c) Planes institucionales. d) Recursos. e) Organismos.
• Decreto 3622 de 2005: Por el cual se adoptan las políticas de desarrollo administrativo y se reglamenta el capítulo cuarto de la Ley 

489 de 1998 en lo referente al Sistema de Desarrollo Administrativo. Capítulo II Políticas de Desarrollo Administrativo. Artículo 7°. 
Políticas de Desarrollo Administrativo.

• Documentos CONPES 2779 de 1995: Promoción de la participación de la sociedad civil: del derecho a participar a la participación 
efectiva.

• Documento CONPES 3654 de 2010: Política de Rendición de cuentas de la rama ejecutiva a los ciudadanos. 
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ACTORES PROYECTO: COMUNICACIÓN Y FORMACIÓN PARA LA VIVIENDA Y HÁBITAT METROPOLITANO

Beneficiarios:

Planeadores y ordenadores: AMVA (función: ejecutar y participar 
del proyecto).

Promotores de la organización social: agremiaciones, OPV y JAC 
(función: suministrar y acceder a la información y parti-
cipar activamente del proyecto).

Todos los actores del sistema que manifiesten su interés por 
participar en el proyecto, siempre que la capacidad de ejecución lo 
permita, sin perder de foco a los actores con mayor necesidad de 
capacitación.

Ejecutores:

Planeadores y ordenadores: 

AMVA 
(función: ejecutar y participar del proyecto).

Promotores del conocimiento: 

• Estado, empresa, academia, comunidad. (función: suministrar y 
acceder a la información y participar activamente del proyecto).

Entidades que prestan asistencia técnica:

• 

• 

SENA, centro de estudios de la construcción y el desarrollo 
urbano y regional CENAC (función: suministrar y acceder a la 
información y participar activamente del proyecto).
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Proyecto
Comunicación y formación para la vivienda y el hábitat metropolitano

Comunicación y formación para la vivienda y el hábitat metropolitano

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta
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Innovación frente a acciones tradicionales

Subprograma
Asistencia técnica para la autogestión 
y la autoconstrucción

Razones para apostarle a la propuesta
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA

• Artículos 58 y 333 Constitución Política de Colombia.
• Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 

expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. CAPÍTULO  IV: Sistema de desarrollo administrativo. Artículo 
15º.- Definición del sistema.CAPÍTULO V: Incentivos a la gestión pública.  Artículo 24º. - Banco de éxitos. Artículo 25º. - Premio 
nacional de alta gerencia.Artículo 26º. - Estímulos a los servidores públicos.

• Ley 850 de 2003: Por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas.Artículos 22 y 23.
• Ley 909 de 2004: Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se 

dictan otras disposiciones.Artículo 36. Objetivos de la capacitación.
• Ley 1064 de 2006. Por la cual se dictan normas para el apoyo y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo 

humano establecida como educación no formal en la Ley General de Educación. Artículos 1 y 2
• Decreto 1567 de 1998: Por el cual se crean el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del 

Estado. Artículo 3o. - Componentes del sistema (…) c) Planes institucionales. d) Recursos. e) Organismos.
• Decreto 3622 de 2005: Por el cual se adoptan las políticas de desarrollo administrativo y se reglamenta el capítulo cuarto de la Ley 

489 de 1998 en lo referente al Sistema de Desarrollo Administrativo. Capítulo II Políticas de Desarrollo Administrativo. Artículo 7°. 
Políticas de Desarrollo Administrativo.

• Documentos CONPES 2779 de 1995: Promoción de la participación de la sociedad civil: del derecho a participar a la participación 
efectiva.

• Documento CONPES 3654 de 2010: Política de Rendición de cuentas de la rama ejecutiva a los ciudadanos. 
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ACTORES PROYECTO: SISTEMA DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA AUTOGESTIÓN

Beneficiarios:

Son usuarios que se benefician obteniendo gratuitamente la 
asistencia técnica. La plataforma tiene capacidad para atender 
entre 500 y 1000 casos anualmente.

Familias propietarias legales de lotes o terrazas con necesidad de 
desarrollar unidades de vivienda, que pertenezcan a los estratos 
1, 2 y 3. Son usuarios que se benefician obteniendo gratuitamente 
la asistencia técnica.

OPV: Organizaciones Populares de Vivienda. Actualmente son 
109 en el Valle de Aburrá.

Ejecutores:

Reguladores, planeadores y ordenadores:

• Unidad Gestora: coordina y lidera el proyecto. 

• Dependencias municipales de catastro: Suministra información 
normativa y cartográfica. Elaboran inventarios de predios disponibles 
en contextos consolidados. Adelantan estrategias para proveer lotes
servidos.

Productores de conocimiento, innovación y desarrollo tecnológico:

• Universidades (Facultades de arquitectura y dependencias de servicio 
civil): Participan en la compilación de los modelos de vivienda a partir de 
los archivos existentes. Por medio de los convenios, los estudiantes parti- 
cipan gratuitamente en la operación de la plataforma, al ser un requisito  
académico (servicio civil). 

• Colciencias: Cofinanciador  del proyecto

Fondos y entidades de ahorro y crédito público :

• IFC (Corporación Financiera Internacional): Cofinanciador del proyecto 

• BID (Banco Interamericano de Desarrollo) : Cofinanciador del proyecto 
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ACTORES PROYECTO: CAPACITACIÓN PARA AUTOCONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE

Beneficiarios:

Familias con necesidad de desarrollar unidades de vivienda, que 
pertenezcan a los estratos  1, 2 y 3.

Se benefician obteniendo gratuitamente capacitación y asistencia 
técnica en obra. Se  atenderán entre 100 y 200 casos anualmente 
(corresponde al 20% de los casos atendidos en el proyecto de 
asistencia técnica para la  autogestión).

OPV: Organizaciones populares de vivienda. Actualmente son 109 en 
el Valle de Aburrá.

Ejecutores:

Reguladores, planeadores y ordenadores:

• Unidad gestora: Coopera en la coordinación del proyecto. 

• Dependencias municipales: Cofinanciadores del proyecto.

• Productores de conocimiento, innovación y desarrollo tecnológico:  

• SENA coordina y lidera el proyecto. Las capacitaciones se 
realizaran en la sede de Pedregal, Medellín.

• Fondo y entidades de ahorro y crédito público:

• BID (Banco Interamericano de desarrollo): Cofinanciador del 
proyecto.

IFC (Corporación Financiera Internacional): Cofinanciado del 
proyecto.

•



99

Innovación frente a acciones tradicionales

Proyecto
Sistema de asistencia técnica para la 
autogestión

Razones para apostarle a la propuesta
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Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta

Capacitación para la 
autoconstrucción sostenible.

Proyecto
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Innovación frente a acciones tradicionales

Subprograma
Desarrollo de estándares para la producción de vivienda y hábitat sostenible.

Desarrollo de estándares para la producción de vivienda y hábitat sostenible.

Razones para apostarle a la propuesta



103

MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA

NACIONAL:
• Ley 142 de 1994: Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones.
• Ley 373 de 1997: Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua. Aplica: Artículos 5, 7, 8 y 15. 
• Ley 788 de 2002 Artículo 18 numeral 1 y su Decreto Reglamentario 2755 de 2003 “Exenciones tributarias para la generación de 

energías alternativas”.

MUNICIPAL:

Decreto 0440 de 2009: Por medio del cual se adopta el Manual para el manejo integral de los residuos sólidos (PMIRS) del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá” y se dictan disposiciones generales para la Gestión Integral de Residuos Sólidos en el Municipio 
de Medellín. 

•

ACTORES PROYECTO: DESARROLLO DE LINEAMIENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE HÁBITAT SOSTENIBLE

Beneficiarios:

Familias con necesidad de desarrollar unidades de vivienda, que 
pertenezcan a los estratos socioeconómicos1, 2 y 3.

En el mercado inmobiliario: se estima, según los indicadores meta un 
10% de la oferta VIS anual.

Vivienda promovida estatalmente: se estima, según los indicadores 
meta un 70% de la oferta VIS anual.

Vivienda autogestionada en el proyecto Sistema de asistencia técnica 
para la autogestión: 500 / 1000 familias/año (dato estimado por el 
proyecto).

Ejecutores:

Reguladores, planeadores y ordenadores :
• Unidad gestora de vivienda metropolitana: coordina y lidera el 

proyecto.

• Dependencias municipales: Encargadas de hacer cumplir la 
normativa.

Productores de conocimiento, innovación y desarrollo tecnológico :

• Instituciones educativas: Convenios para la realización del 
manual. Cofinanciadores del proyecto.

Productores de materiales eco eficientes: Donación de insumos 
para los pilotos.

•
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ACTORES PROYECTO: DIVERSIFICACIÓN DE TIPOLOGÍAS HABITACIONALES ACORDES CON LAS REALIDADES FÍSICO -ESPACIALES

Beneficiarios:

Familias. Población demandante de vivienda de interés social. 

Beneficiarios directos por la construcción del proyecto piloto : 
estimado, como proyecto de mediana escala, alrededor de 80 familias.

Beneficiarios a largo plazo por la implementación de estándares:

En la oferta formal de vivienda: alrededor de 600 familias anuales, 
correspondiente al 10% de la oferta. 

En el Sistema de asistencia técnica para la autogestión: Alrededor de 
400 familias anuales (correspondiente al 40% de los casos asistidos, 
de acuerdo a la distribución de número de personas por hogar).

Ejecutores:

Reguladores, planeadores y ordenadores:

• Unidad Gestora de Vivienda: coordina el proyecto.

• Dependencias municipales de planeación, en la fase de 
implementación.

Productores de conocimiento, innovación y desarrollo tecnológico:

• Universidad (que cuente con facultad de arquitectura). Desarrollo 
del catálogo de tipologías.

Colciencias. Co -ejecutor del proyecto.•
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ACTORES PROYECTO: DESARROLLO DE SISTEMAS ECOEFICIENTES PARA EL USO RACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
EN VIVIENDAS VIS Y VIP

Constructores y agentes inmobiliarios privados
Empresas constructoras: Las empresas privadas se pueden vincular por medio del aporte de 
recursos económicos, o suministrando materiales o maquinaria a menores costos, a cambio 
de publicidad.

Fondos y entidades de ahorro y crédito públicas
Bancos públicos o el Fondo Nacional del Ahorro: Pueden financiar el proyecto, debido a que 
este tipo de vivienda está diseñado para mejorar las condiciones de vida de sus habitantes y 
facilitar la asequibilidad a éstas por parte de las poblaciones más vulnerables.

Promotores de la organización social
Organizaciones Populares de Vivienda: Son un actor vital y se pueden vincular al proyecto, 
aportando lotes para el desarrollo de los pilotos o mano de obra para la construcción, esto 
reduciría el precio de la vivienda haciéndola más asequible. 

Beneficiarios: En el corto plazo, 
serán los habitantes de las pruebas 
pilotos. En el mediano y largo plazo, 
los beneficiarios serán las personas 
que habiten viviendas que adopten 
estos sistemas alternativos.  También 
se beneficiarán los Constructores y 
agentes inmobiliarios privados, ya que 
cuando se divulguen los buenos 
resultados económicos y ambientales 
de estas viviendas, tendrán una mayor 
demanda de éstas.

Ejecutores: En este proyecto se identifican 5 actores claves:

Productores de conocimiento innovación y desarrollo tecnológico.

Universidades: se pueden vincular al proyecto, a través del aporte de recursos económicos 
(proyectos de investigación) y/o intelectuales para el desarrollo de viviendas con sistemas 
ecoeficientes.

Reguladores, Planeadores y ordenadores

Entidades públicas que se vincularán al proyecto con asistencia técnica y/orecursos económicos: 
son los llamados a liderar esta propuesta, tienen lafinalidad de convocar a los diferentes actores 
para que participen en elproyecto, sea a través del aporte de recursos económicos o en 
especie.También pueden aportar recursos económicos.
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Innovación frente a acciones tradicionales

Proyecto
Desarrollo de lineamientos para la construcción de hábitat sostenible.

Desarrollo de lineamientos para la construcción de hábitat sostenible.

Razones para apostarle a la propuesta
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Proyecto
Diversificación de tipologías habitacionales acordes 
con las realidades fisicoespaciales

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta
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Proyecto
Desarrollo de los sistemas ecoeficientes para el uso racional de los servicios públicos en viviendas VIP y VIS.

Desarrollo de los sistemas ecoeficientes para el uso racional de los servicios públicos en viviendas VIP y VIS.
Desarrollo de los sistemas ecoeficientes para el uso racional de los servicios públicos en viviendas VIP y VIS.

Descripción

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta
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Línea Estratégica
Económica



111

Retos económicos 

Promover alternativas de integración de los actores asociados a la 
vivienda, la ofer ta  y la demanda: OPTIMIZACION DE ESFUERZOS.

Promover  estrategias para el mejoramiento de las condiciones de acceso 
al sistema financiero, aumentando las condiciones de asequibilidad de los 
hogares y OPV.

Propiciar formas alternativas de tenencia e innovar en tipologías.

Promover estrategias que ayuden a la dinamización del mercado inmobi-
liario (información, mesa de vivienda, ferias).
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Programas y Proyectos

Financiación para 
La vivienda y el 

Hábitat

Líneas financieras 
Alternativas

Promoción del fondo metropolitano para 
subsidioy crédito en VIS y VIP.

Promoción de 
Recursos para 
Vivienda y hábitat

Diseño de mecanismos para la obtención de 
recursos públicos.

Diseño de mecanismos para la canalización de 
recursos privados.

Montaje y ejecución de sistemas  de financiación  
cruzada a través de títulos de intermediación de  
vivienda y hábitat (tivh).

Banco inmobiliario.

Almacén virtual de materiales y equipos.

Pr
Re
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PROGRAMA SUB PROGRAMA
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Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta

Subprograma
Líneas financieras alternativas
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA
LEYES

• Ley 9ª de 1989: Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se 
dictan otras disposiciones.
Aplica: Artículos 74 y 77.

• Ley 3ª de 1991: Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda, 
se reforma el Instituto de Crédito territorial, ICT, y se dictan otras disposiciones: 
Aplica: Artículos 4 y 18.

• Ley 128 de 1994: Por la cual se expide la Ley Orgánica de las Áreas Metropolitanas.
Aplica: Artículo 14.

• Ley 388 de 1997: Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, le Ley 3 de 1991 y se dictan otras disposiciones.

Aplica: Artículo 118.

• Ley 488 de 1998: Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales de las Entidades 
Territoriales.

• Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

• Ley 546 de 1999: Por la cual se dictan normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y criterios generales a los cuales 
debe sujetarse el gobierno nacional para regular el sistema especializado para su financiación, se crean instrumentos de ahorro 
destinado a dicha financiación, se dictan normas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la construcción y 
negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones.

Aplica: Artículos 29 y 32.

• Ley 1114 de 2006: Por la cual se modifica la Ley 546 de 1999, el numeral 7 del artículo 16 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 6 de 
la Ley 973 de 2005 y se destinan recursos para la vivienda de interés social

Aplica: Artículo 1.

• Ley 1469 de 2011: Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y se adoptan otras disposiciones 
para promover el acceso a la vivienda.
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ACTORES PROYECTO: FONDO METROPOLITANO DE SUBSIDIO Y CRÉDITO PARA VIP Y VIS

Beneficiarios : 

Unidades familiares del Valle de Aburrá

• Aquellas unidades que aplican a los servicios de las 
organizaciones sociales, ya sea por algún tipo de 
puntuación aportada por el SISBEN o indicadores propios.

Se benefician a través de la financiación efectiva para la 
adquisición de vivienda.

Promotores de la Organización Social

• OPV y otras organizaciones asociativas y/o comunitarias 
que formulen y ejecuten proyectos de vivienda.

Aumentan su incidencia en términos de soluciones 
efectivas de vivienda.

Constructores y agentes inmobiliarios privados.

• 

• 

Gremios y empresas de la construcción y agentes 
inmobiliarios.

Se incrementa su producción.

Ejecutores:

Reguladores:

• Municipios del Valle de Aburrá (Medellín, Bello, Copacabana, 
Girardota, Barbosa, Envigado, Itagüí, La Estrella y Caldas).

• Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

• El Departamento de Antioquia.

Son los posibles aportantes de los recursos.

Sector solidario: 

• Cajas de compensación Familiar.

• Cooperativas.

• Fondos de empleados.

Posibles aportantes de recursos, además que focalizarán la 
población más necesitada.
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Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta 

Proyecto
Promoción del fondo metropolitano para 
subsidio y leasing en VIP y VIS
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Subprograma
Promoción de recursos para inversión en vivienda.

Gestión de recursos para inversión en vivienda.

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta 
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MARCO NORMATIVO GENERAL DEL SUBPROGRAMA

CONPES 

CONPES 91 de 2005 “Metas y Estrategias de Colombia para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio – 2015. Modificado por el 
CONPES 140 de 2011 Metas y Estrategias de Colombia para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio  2015.

LEYES

• Ley 9ª de 1989: Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se 
dictan otras disposiciones.
Aplica: Artículos 70, 73, 74 y 77.

• Ley 3ª de 1991: Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se establece el subsidio familiar de vivienda, 
se reforma el Instituto de Crédito territorial, ICT, y se dictan otras disposiciones: 
Aplica: Artículos 4 .y 18.

• Ley 128 de 1994: Por la cual se expide la Ley Orgánica de las Áreas Metropolitanas.
Aplica: Artículo 14

• Ley 388 de 1997: Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, le Ley 3 de 1991 y se dictan otras disposiciones.

Aplica: Artículo 118.

• Ley 488 de 1998: Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales de las Entidades 
Territoriales.

• Ley 489 de 1998: Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

• Ley 546 de 1999: Por la cual se dictan normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y criterios generales a los cuales 
debe sujetarse el gobierno nacional para regular el sistema especializado para su financiación, se crean instrumentos de ahorro 
destinado a dicha financiación, se dictan normas relacionadas con los impuestos y otros costos vinculados a la construcción y 
negociación de vivienda y se expiden otras disposiciones.

Aplica: Artículos 29 y 32.

• Ley 1114 de 2006: Por la cual se modifica la Ley 546 de 1999, el numeral 7 del artículo 16 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 6 de 
la Ley 973 de 2005 y se destinan recursos para la vivienda de interés social.

Aplica: Artículo 1.

• Ley 1469 de 2011: Por la cual se adoptan medidas para promover la oferta de suelo urbanizable y se adoptan otras disposiciones 
para promover el acceso a la vivienda.
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ACTORES PROYECTO: DISEÑO DE MECANISMOS PARA OBTENCIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS

Beneficiarios : 

Unidades familiares del Valle de Aburrá

• Aquellas unidades que aplican a los servicios de las 
organizaciones sociales, ya sea por algún tipo de 
puntuación aportada por el SISBEN o indicadores propios.

Dada la mayor inversión social en vivienda, aumentará su 
acceso a efectivo a soluciones habitacionales.

Promotores de la Organización Social.

• OPV y otras organizaciones asociativas y/o comunitarias 
que formulen y ejecuten proyectos de vivienda.

Aumentan su incidencia en términos de soluciones 
efectivas de vivienda.

Constructores y agentes inmobiliarios privados.

• Gremios y empresas de la construcción y agentes 
inmobiliarios.

Se incrementa su producción.

Ejecutores:

Reguladores:

• Municipios del Valle de Aburrá (Medellín, Bello, Copacabana, 
Girardota, Barbosa, Envigado, Itagüí, La Estrella y Caldas).

• Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

• El Departamento de Antioquia.

• Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial.

• Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios.

Estos actores son los que aportan los recursos públicos.
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ACTORES PROYECTO: DISEÑO DE MECANISMOS PARA LA CANALIZACIÓN DE RECURSOS PRIVADOS

Beneficiarios : 

Unidades familiares del Valle de Aburrá

• Aquellas unidades que aplican a los servicios de las 
organizaciones sociales, ya sea por algún tipo de 
puntuación aportada por el SISBEN o indicadores propios.

Dada la mayor inversión social en vivienda, aumentará su 
acceso a efectivo a soluciones habitacionales.

Promotores de la Organización Social.

• OPVs y otras organizaciones asociativas y/o comunitarias 
que formulen y ejecuten proyectos de vivienda.

Aumentan su inicidencia en términos de soluciones 
efectivas de vivienda.

Constructores y agentes inmobiliarios privados.

• Gremios y empresas de la construcción y agentes 
inmobiliarios.

Se incrementa su producción.

Ejecutores:

Reguladores:

• Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

• Administraciones locales.

• Inversionistas privados.

Participan como posibles socios o entidades sujeto de convenios, uniones 
temporales, contratistas, consorcios, alianzas etc.
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ACTORES PROYECTO: MONTAJE Y EJECUCIÓN DE SISTEMAS DE FINANCIACIÓN CRUZADA

Beneficiarios: 

Reguladores, Planeadores y ordenadores.

• Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

• Corantioquia.

Administraciones locales y sus dependencias.

Constructores y agentes inmobiliarios privados.

• Lonja.

• 

• 

• 

• 

Camacol.

Clúster de la construcción.

Empresas de servicios públicos domiciliarios: 

Empresas públicas de Medellín.

Entidades que prestan Asistencia técnica.

SENA.

Promotores de la organización social.

• 

• 

OPV.

ONG.

Productores de conocimiento, innovación y desarrollo tecnológico. 

Universidades.

Sector solidario.

• Cajas de compensación Familiar.

• Cooperativas.

• Fondos de empleados.

Participan como posibles socios o entidades sujeto de convenios, 
uniones temporales, contratistas, consorcios, alianzas entre otros.

Ejecutores:

• 

• 

Reguladores, Planeadores y ordenadores.

• Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

• Corantioquia.

Administraciones locales y sus dependencias.

Constructores y agentes inmobiliarios privados.

• Lonja.

• 

• 

• 

• 

Camacol.

Clúster de la construcción.

Empresas de servicios públicos domiciliarios: 

Empresas públicas de Medellín.

Entidades que prestan Asistencia técnica.

SENA.

Promotores de la organización social.

• 

• 

OPV.

ONG.

Productores de conocimiento, innovación y desarrollo tecnológico. 

Universidades.

Sector solidario.

• Cajas de compensación Familiar.

• Cooperativas.

• Fondos de empleados.

Participan como posibles socios o entidades sujeto de convenios, 
uniones temporales, contratistas, consorcios, alianzas entre otros.

• 

• 
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ACTORES PROYECTO: BANCO INMOBILIARIO

Beneficiarios : 

Unidades familiares del Valle de Aburrá

• 
• 

• 

• 

• 

Aquellas unidades que aplican a los servicios de las 
organizaciones sociales, ya sea por algún tipo de 
puntuación aportada por el SISBEN o indicadores propios.

Se benefician a través de la adquisición de viviendas 
nuevas y usadas a un precio menor. Asimismo, podrán 
contar con una oferta más amplia. 

Promotores de la Organización Social

• OPV y otras organizaciones asociativas y/o comunitarias 
que formulen y ejecuten proyectos de vivienda.

Se benefician de la mayor disponibilidad de suelo para 
desarrollos de proyectos VIP y VIS.

Constructores y agentes inmobiliarios privados

Gremios y empresas de la construcción y agentes 
inmobiliarios.

Se benefician del aumento de suelo disponible para 
desarrollos de VIP y VIS. Además, los agentes 
inmobiliarios se favorecen de la movilización del parque 
habitacional existente.

Ejecutores:

Reguladores:

Área Metropolitana del Valle de Aburrá.

Se encargará de promocionar el desarrollo y la puesta en 
funcionamiento del Banco Inmobiliario. 

Administraciones locales.

Aportan recursos para financiar el Banco Inmobiliario. 
Asimismo, facilitar la implementación de instrumentos de 
gestión del suelo en sus jurisdicciones.

•
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ACTORES PROYECTO: ALMACÉN VIRTUAL DE MATERIALES Y EQUIPOS

Beneficiarios : 

Unidades familiares del Valle de Aburrá.

• Aquellas unidades que aplican a los servicios de las 
organizaciones sociales, ya sea por algún tipo de puntua- 
ción aportada por el SISBEN o indicadores propios.

Se benefician a través de la adquisición de viviendas a un precio  
menor, debido al descuento transferido.

Promotores de la Organización Social.

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

OPV y otras organizaciones asociativas y/o comunitarias que 
formulen y ejecuten proyectos de vivienda.

El proyecto permite disminuir los costos, y así, ampliar el número 
de familias beneficiadas.

Ejecutores:

Reguladores:

Área Metropolitana del Valle de Aburrá

Promocionará el desarrollo y la puesta en funcionamiento 
de la plataforma virtual y del software. Asimismo, velará 
para que se cumpla el estatuto del Almacén.

Administraciones locales.

Aportan recursos para financiar el Almacén virtual. 
Asimismo, gestionar la conformación de unidades 
asociativas para que apliquen a los servicios del Almacén.

Constructores y agentes inmobiliarios privados.

Proveedores de materiales y equipos de construcción 
inscritos en el Almacén virtual.

Ofrecer una gama amplia y variada de productos, de acuerdo a 
los estándares de calidad y a unos precios competitivos.
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Proyecto

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta 

Diseño de mecanismos para la obtención de recursos públicos
Diseño de mecanismos para la obtención de recursos públicos
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Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta 

Proyecto
Diseño de mecanismos para la canalización de recursos privados

Diseño de mecanismos para la canalización de recursos privados
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Proyecto
Montaje y ejecución de sistemas de 
financiación cruzada a través de títulos de
intermediación de vivienda y hábitat (tivh)

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta 
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Proyecto

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta 

Banco inmobiliario
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Proyecto

Innovación frente a acciones tradicionales

Razones para apostarle a la propuesta 

Almacén virtual de materiales y equipos
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Seguimiento Evaluación y Control SEC
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Glosario
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